
Señor inge Miera 

Pablo Germán Anibal Suárez Freire 

Ciudad.- 

echa de otorgamiento: Quito, 15 de Octubre del 2015 

Esumado Señor Suárez: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal del Accionistas de la 
compañía RED DENTAL REDENTE $S,A., en sesión celebrada el día 15 de Octubre del 2015, 
eligió a usted como PRESIDENTE de la Compañía, cargo que lo desempeñará por el período de 
DOS AÑOS. 

    

El Presidente reemplazará al Gerente Goneral en cualquier caso de falía, ausencia o impedimento 
legal temporal o definitivo de éste, asumiendo sus atribuciones y deberes, Las demás facultades del 
Presidente constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 22 de Abril del 2003, anto el 
Note io da del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza e inserita en el Registro Mercantil 

el 25 de Junto del 2003, 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

DRA. ANA CECILIA | SUQUILLO A ARMAS 

Gerente General 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía RED DENTAL 

Quito, 15 de Octubre del 2015 

    COAST ¿ . EDO 

INC. PABLO GERMÁN SUÁREZ FREWBE - 
CC. 70804984-4 

 



      

MERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 76594 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 53000 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17556 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

! 
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| 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RED DENTAL REDENT S.A. ¡ 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SUAREZ FREIRE PABLO GERMAN ANIBAL 

¡DENTIFICACIÓN 1708049844 ! 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMA 1923 DEL: 25/06/2003 NOT: 6 DEL: 22/04/2003.- MP A 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI ÓN, SEGUN E LA NORMATIVA VIGENTE. 

to 
    

  

US Y 
_ FECHA E BE EN Sión: QUITO, A 19 DÍRIS) ) DELMES DE NÓYIEMBRE DE 2015 
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: | LA 1 E 
DRA. ¡paa ZABETH CONTÉSR LEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 

ori del cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


